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Maletín máai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de i n u n 

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abri l d« 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLHTII», Fuencarral, 84 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA 
te v iKiú -i- <r \ ; 

MINISTERIO DE MARINA. 

DECRETOS. 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Contraalmirante D. Juan Bautista 
Antequera y Bobadilla, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
M e h a presentado del cargo de Coman
dante general del Departamento marítimo 
de Cartagena, fundada en la incompati
bilidad de este cargo con el de Senador 
para que ha sido elegido; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.—El Ministro de Marina, José 
María de Beranger. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Departamento de Marina de 
Cartagena al Contraalmirante D. Enrique 
Croquer y Pavía . 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.—El Ministro de Marina, José 
María de Beranger. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, autorizo al de Marina para que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley 
fijando la fuerza naval que deberá exis
tir armada durante el año económico 
dé 1871-72. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo. —El Ministro de Marina, José 
María de Beranger. 

SEGCMA SECCI0.1 
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extracto do l a sesión celebrada el día 10 
de Mayo de IS71. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CEL0R10 RTTB1K. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
8 6 fcyó y aprobó el acta de Ta anterior con 

una ligera rectificación del Sr. Lupiani, 
relativa á hacer constar las razones de su 
insistencia en que se redujera el perso
nal del cuerpo de Arquitectos provin
ciales. 

El Sr . Ruiz Pérez preguntó á la me
sa si se habia señalado dia para la vista 
del expediente relativo á la reclamación 
de la Asociación de propietarios de Madrid 
contra el impuesto sobre canalones por 
el Ayuntamiento, y habiéndole contesta
do el Sr. Presidente no podía hacerse di
cho señalamiento hasta que se resolviera 
la consulta de competencia elevada por la 
Comisión provincial, cuyo asunto, aun
que habia sido ampliamente discutido en 
la sesión anterior, no llegó a votarse por 
el corto número de Sres. Diputados, el 
señor Ruiz Pérez manifestó que, según el 
articulo 50 de la ley, era ejecutorio el 
acuerdo tomado en el expediente, y que 
por lo tanto debia considerarse como tal 
y evitarse toda discusión, pues de lo con
trario se incurriría en una marcada in
fracción de ley, contra la cual protestaba 
desde luego, reservándose hacer uso de 
sus respectivos derechos para ejercitar
los en la forma conveniente. 

El Sr. Lasarte pidió la lectura de los 
artículos 47, 48, 49 y 50 de la ley provin
cial, pero habiéndose hecho presente la 
conveniencia de suspender esta discusión 
hasta después del despacho, se dio cuen
ta de él, acordándose pasar á la Comisión 
de Hacienda para informe una comuni
cación del Sr. Gobernador de la provin
cia trasladando la que le h a dirigido el 
señor Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, y en que hace pressnte no le es 
posible á dicha Corporación satisfacer lo 
que adeuda por el repartimiento provin
cial en razón al mal estado de sus fondos 
y no haber recaudado cantidad alguna 
por dicho concepto. 

También pasó á la misma Comisión 
el oficio del Alcalde de Villaverde, solici
tando próroga para satisfacer la cuota 
provincial y pidiendo no se le envié Co
misión de apremio; á la Provincial la co
municación del Director del Hospicio 
remitiendo la dimisión que ha presenta
do D. Francisco Díaz Berrio del cargo 
de Celador 4.* de aquel asilo, y á la de 
Beneficencia la instancia de Manuel del 
Rio, mozo de sala del Hospital general, 
solicitando una plaza de sepulturero que 
se halla vacante, y otra solicitud de Ja 
cinto González pidiendo su reposición 
en dicho destino. 

Se recibieron con agrado dos ejempla
res que remite la Diputación provincial 
de Cáceres de la Memoria formada sobre 
los asuntos despachados por la misma en 
el período de su administración, acordán
dose dar por ello las gracias á dicha Cor
poración. 

Leída una comunicación del Decano 
de cirujia del Cuerpo provincial, en 
que participa que en las enfermerías 
del Hospital de la Caridad se va propa
gando la gangrena de un modo alarmante, 
cuya complicación y la de un enfermo 
atacado del tétano son debidas á las 
malas condiciones higiénicas de la sala 11, 
é indica el peligro que puede correrse en 
la próxima estación, por s i s e considera 
oportuno el traslado de esta clase de en
fermos al Hospital general, el Sr. López 
preguntó si se habia verificado la trasla
ción acordada por la Diputación. 

El Sr. Lois, como individuo de la Co
misión de Beneficencia, recordó al señor 
López que en una de las últimas sesiones 
se habia dado cuenta de que la traslación 
no podia verificarse hasta que se des
ocupara el local en que se hallan esta
blecidas las clínicas del Hospital general, 
habiéndose acordado en su consecuencia 
el nombramiento de una Comisión que 
practicase activas gestiones sobre dicho 
asunto, y que siendo grave el parte del 
Decano, debia acordarse si se llevaba á 
efecto la traslación de los enfermos de la 
sala 11 ó se pasaba el asunto ala Comi
sión de clínicas para que se activase todo 
lo posible. 

El Sr. López dio las gracias al Sr. Lois 
por sus explicaciones, excitando á la Co
misión á que se ocupase de este asunto 
con toda preferencia. 

Los Sres. Fresneda y Lupiani opina
ron por la inmediata traslación de los en
fermos, caso de ser posible, y sin más de
bate quedó acordado autorizar ala Comi
sión de Beneficencia para que disponga 
el traslado de los enfermos si asi lo esti
ma conveniente. 

Leída asimismo una comunicación del 
arrendatario del Diario de Avisos, repro
duciendo de nuevo sus quejas contra los 
Jueces de Madrid, el Sr. Lasarte manifes
tó que la Diputación, por deferencia al 
arrendatario, habia dirigido dos comuni
caciones al Sr. Presidente de la Audien
cia haciéndole presente no se hallaba 
aquel obligado á dar parte por escrito del 
dia en que se insertaban los anuncios j u 
diciales, y que por lo tanto debia decirse 

al interesado hiciera uso de los derechos 
que la ley le concede para reclamar con
t ra las infracciones que en su perjuicio se 
cometan. 

El Sr. Lupiani propuso se" dirigiese 
oficio al contratista reconociéndole el de
recho que le asiste en este asunto, pero 
habiendo manifestado el Sr. Lasarte que 
este derecho le estaba ya reconocido, se 
acordó dirigir al arrendatario una comu
nicación en los términos indicados. 

Terminado el despacho se leyeron, á 
petición del Sr. Lasarte, los artículos 
47, 48, 49 y 50 de la ley orgánica provin
cial, manifestando dicho Sr. Diputado 
que en vista de su contenido nada tenia 
que decir para demostrar el error en 
que habia incurrido el Sr. Ruiz Pérez a l 
asegurar que no se podia volver sobre el 
acuerdo que motivó la consulta de la Co
misión provincial. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo no eran aplica
bles al caso presente los artículos 47, 48 
y 49, toda vez que nadie habia reclamado 
contra el acusrdo ni habia sido suspendi
do por el Sr. Gobernador, y que siendo 
ejecutivo, según el ar t . 50, no podia abrir
se nueva discusión ni volver sobre lo 
acordado. 

El Sr. Floren pidió se procediese á la 
votación puesto que la consulta habia si
do debatida en la sesión anterior. 

El Sr. Fresneda manifestó que si se 
procedía á la votación se veria obligado 
á abandonar el salón, pues no siendo u n 
acto legal volver sobre el acuerdo, no 
quería tomar participación en él . 

El Sr. Lasarte dijo no era digno ni pa
triótico el retirarse del salón para impe
dir las votaciones, pues los Diputados te
nían el deber de votar con arreglo á sus 
convicciones; que la consulta de la Comi
sión provincial fué á consecuencia de las 
dudas que se le ocurrieron á la Presiden
cia sobre la cuestión de competencia, y 
que por lo tanto debían los Sres. Diputa
dos ser deferentes con la Comisión y re-
solver su consulta, puesto que solo lleva
ba por objeto esclarecer por medio de la 
discusión un extremo que ofrecía dudas; 
que al hacerlo asi cumplirían con el de
ber que su cargo les imponía, pero que el 
abandonar el salón con objeto de imposi
bilitar las votaciones, ni era digno ni pa
triótico y obedecía :i determinados fines, 
ajenos al servicio de la provincia. 

El Sr. Ruiz Pérez pidió se llamase al 
orden al orador y que é x p t ó r á sus pala
bras, manifestando el Sr. Lasarte que 
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después de haberse permitido que se dis
cutiera sobre la reyision del acuerdo, los 
Diputados debían continuar en sus pues
tos y prestar su voto, pero nunca aban
donar el salón para imposibilitar las vo
taciones. 

El Sr. Fresneda rectificó diciendo que 

•e consideraba ejecutivo el acuerdo to 
mado, quedó resuelta en sentido afirma
tivo por 32 votos contra 5, en la forma 
siguiente: 

para impedir que se volviera sobre el 
acuerdo usaban los Diputados del derecho 
dé abandonar el salón, y que no se le po-
dia tachar de falta de patriotismo, por
que tenia dadas muchas pruebas de lo 
contrario. 

El Sr. Lasarte rectificó también ma
nifestando que no habiéndose protestado 
contra la discusión del viernes, no com
prendía la razón de no votarse, mucho 
más cuando no era la primera vez que se 
volvia sobre un acuerdo tomado por la 
Diputación. 

El Sr. Fresneda volvió á rectificar di
ciendo que no habia abandonado el salón 
en el momento de votar, si bien habia 
hecho diferentes manifestaciones en el 
sentido de que no se podia volver sobre 
el acuerdó. 

El Sr. Martínez Luna recordó a los 
señores Diputados lo ocurrido en la se
sión del viernes, diciendo se habia dis
cutido ampliamente la consulta eleva
da por la Comisión, la cual no pudo vo
tarse por haber abandonado sus puestos 
algunos Sres. Diputados, cuya conducta 
seria juzgada por el público; en cuanto 
á la Comisión provincial, dijo no com
prendía la oposición que se la hacia cuan
do cumplía con el mayor celo y patriotis
mo los deberes que la ley le imponía. 

El Sr. Raíz Pérez volvió á usar de la 
palabra manifestando que en nada se ha
bia referido á la Comisión provincial, y 
que en cuanto á la cuestión de patriotis
mo, tomaba en buena parte lo dicho por 
los Sres. Lasarte y Luna, pues no podia 
suponer se tomase en duda el suyo cuan
do tantas pruebas tenia dadas desde sus 
primeros años. 

El Sr. Sancho Corral hizo una ligera 
reseña de lo ocurrido en la sesión de hoy, 
deduciendo no debia haberse insistido en 
volver sobre el acuerdo después de la lec
tura del art . 50 de la ley, y que para ter
minar esta cuestión se preguntase por la 
mesa si procedía volver sobre el mencio
nado acuerdo. 

El Sr. Fresneda propuso se l imitara 
la pregunta á si se consideraba en toda su 
fuerza y vigor el acuerdo tomado en el 
expediente. 

El Sr. Sánchez Blanco dijo que el ar
ticulo 50 de la ley no era aplicable al 
caso presente, puesto que se referia á 
aquellos en que el Gobernado/ de la pro
vincia podia ó no suspenderlos, según sus 
circunstancias, pero en ninguna manera á 
los Diputados, que tenían la facultad de 
enmendarlos ó "corregirlos como lo tuvie
ran por conveniente. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, el Sr. Moreno Pérez indicó la 
conveniencia de que la pregunta se hicie
ra en unos términos que no lastimasen en 
nada la delicadeza y susceptibilidad de la 
Comisión provincial. 

El Sr. Suarez García usó de la pala
bra para explicar su voto, diciendo que 
cuando se empezó á votar en la sesión 
anterior lo emitió en contra de la consul
ta, por haberse adherido á las indicacio
nes del Sr. Lasarte con una enmienda, 
pero que tratándose hoy de resolver de
finitivamente, no podia menos de pres
tar su voto favorable, sin que por ello 
creyera incurrir en contradicción. 

Hecha la pregunta por la mesa de si 

Señores que dijeron si. 

Somalo. — Ramos Prieto. —Sánchez 
(D. Antonio).—Pérez (D. Simón).—Sua-

ñor Moreno Pérez se habia acordado re- la Dirección general de Comunicaciones 
clamar de la sociedad algunos anteceden- que podra alterar según convenga al 

rez García.—González Medrano.—Flo
ren. — Samaniego.—Aguayo. — Folgue-
ras.—Lupiani.—León. — Jaque te .—Tri 
do.—Ruiz Pérez.—Ibarra (D. Manuel).— 
Fernandez. — Mores. — Camacho.—Ló
pez. — Fresneda. — Mathet. — Guerrero 
Brea.—Zurita.—Moreno Pérez.—Sancho 
Corral.—González Maldonado.—García 
Pérez. —Rodríguez Velasco.—Carranza 
(Secretario).—Lois (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Lasarte.—Martínez Luna.—Sánchez 
Blanco.—González (D. Maximiano).— 
Collado. 

Terminada la votación, el Sr. Lupia
ni preguntó si se habia resuelto algo so
bre la exposición de la Sociedad de Bellas 
Artes; por qué no se publicaban las actas 
de la Comisión provincial, y cuándo se 
hacia el nombramiento de Presidente. 
En cuanto á la primera, manifestó el se-

tes; respecto á la segunda, el Sr. Martínez 
Luna contestó que ya se habian dado 
las órdenes para que las actas se publica
sen en el B O L E T Í N , y en cuanto á la ter
cera, el Sr. Presidente significó su deseo 
de que la Diputación se ocupase pronto 
de este asunto, creyendo podría resolver
se en la sesión próxima. 

El Sr. Lupiani dijo no veia inconve
niente en que se hiciera hoy el nombra
miento puesto que habia número sufi
ciente de Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente contestó que no con
sideraba conveniente hacer hoy el nom
bramiento, pero que podia consultarse á 
la Diputación sobre el particular, y ha
biendo manifestado el Sr. Mathet no 
haber necesidad de dirigir consulta algu
na, puesto que la mesa era la encargada 
de señalar la orden del dia, quedó termi
nado este incidente. 

Continuando la discusión del presu
puesto adicional se aprobaron los art ícu
los 5 / y 6." del capítulo 1.', relativos á los 
Médicos de baños y al personal de Mon
tes, para cuya última atención nada se 
consigna por correr á cargo del presu
puesto del Estado. 

En su virtud quedó aprobado todo el 
capitulo 1.* del presupuesto de gastos 
con el siguiente 

— mejor servicio. 
3.* Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente i a 

multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especio 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 

R E S U M E N . 

Crédito consignado 
en el presupuesto or

dinario. 

Peset. Ctnli. 

219.547 23 

Aumento. 

Péset. CiuU. 

3.309 73 

Economías. 

Pt*t. CVn/i. 

49.17(V59 

Liquido. 

Pestt. Céntt. 

173.G86'37 

Verdadera eco
nomía. 

Peset. Cents. 

47.960*86 

También se aprobó el art . 1.* del ca
pitulo 2.*, Quintas, para cuya atención se 
consignan 4.000 pesetas, 1.000 menos de 
las consignadas en el presupuesto ordina
rio, por considerarse suficientes para este 
servicio. 

Leído el dictamen de la Comisión en 
la parte relativa al servicio de bagajes, 
el Sr. Mores indicó la conveniencia de 
que se meditara este asunto con todo dete
nimiento, toda vez que se hallaban com
plicadas varias cuestiones de suma gra
vedad é importancia. También manifes
tó dicho Sr. Diputado la conveniencia de 
t ra tar en sesión secreta sobre un expe
diente instruido en Secretaria y que ha
ce referencia á la contrata de bagajes, 
acordándose, de conformidad con el señor 
Tricio, quedase el dictamen sobre la mesa 
para instrucción de los Sres. Diputados. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión pública á las 
cinco y media de la tarde, con objeto de 
celebrar secreta para ocuparse del Regla
mento y de la reforma del personal d e ' 
Secretaria.—El Presidente, Saturnino Ce-
lorio Rubín.— Miguel Carranza, Diputado 
Secretario. — José Lois é Ibarra, Diputado 
Secretario. 

625 pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña Josefa Arechaga, hi
ja de D. Martin, miliciano nacional de 
Portugalete muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 25 de Mayo de 1871.-Olega
rio de Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

número suficiente de caballerías mayo-

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA I>E l.A PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado el dia 23 del 
mes actual para adjudicar el premio de 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cuenca y Ca
ñete. 

1.' El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta desde 
Cuenca á Cañete la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2 / la distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 

res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Cuenca. 

5 . ' Es condición indispensable que log 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 . ' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7. ' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Cuenca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bnjo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte I* 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la n n e í f 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el s c r ^ l C ! g 
de que se trata. Si hubiese necesidad 
suprimir la linea, el Gobierno avisara 
contratista con un mes de ant icipa^ 0 
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«ara que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Cuenca y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de Ca
ñete, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 26 de 
junio próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
gera la cantidad de 3.750 pesetas anuales, 
n 0 pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia ó en la Administración 
de Rentas de Cañate, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 370 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no para su formalizacion en la sucursal 
de los de la provincia tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
B U domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos pa
ra desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

»Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Cuenca á 
Cañete y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. 

(Firma del proponente y señns de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
d e las propuestas que hubiesen causado 
e l empate. 

21- Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tora pública, siendo de cuenta del rema
n t e los gastos de su otorgamiento y de 
Jjos copias simples, y otra en el papel sc-
' a «o correspondiente para la Dirección 

general de Comunicaciones. 
2 2 . Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el té rmino 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Víctor Balaguer. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÜDLICA. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Murcia la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . i* del 
decreto de 4 de Julio último y en la Real 
orden de 5 del corriente. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art . 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglanlento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Cate
dráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que estén comprendidos en el art . 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría, y tengan el 
tituló de Bachiller en la Facultad de F i 
losofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á este centro directivo por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido úl t imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más av i 
so que el presente. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Juan Valera. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado el nuevo res 
guardo talonario expedido por la Tesore
ría de esta Caja general en 18 de Diciem
bre de 1869 ccn el número 17.710 de or 
den, por valor de 11.362 pesetas 75 cén
timos, en equivalencia de un depósito 
procedente de la sucursal de la provincia 
de la Coruña, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, ó 
en la Administración económica de la 
citada provincia; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que cuando corrresponda 

la devolución no se entregue el importe 
de dicho depósito sino á su legitimo due
ño, quedando nulo y sin ningún valor 
ni efecto el referido resguardo trascur
ridos que sean dos meses sin reclamación 
alguna desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, con arreglo 
al art. 19 del reglamento de 29 de Di
ciembre de 1868. 

Madrid 22 de Mayo de 1871. - E l Di
rector general, J. de Escoriaza. 

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 7 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa la fuerza del primer tercio de 
la Guardia civil, sito en la calle de San 
Leonardo, la subasta para la contrata de 
baúles, por el término de dos años, para 
los individuos del mismo, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla fijo en la entrada del cuarto de 
banderas. 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 7 1 . - P o r A. 
del C , el Coronel Teniente Coronel, Hita. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escriba
no de actuaciones, se sacan á pública su
basta los siete solares sitos en las afue
ras de esta villa cerca de la que fué puer
ta de Bilbao, que á continuación se ex
presan: 

Uno, señalado con el número 1.*, 
con una fachada á la calle del Carde
nal Cisneros y otra á una calle nueva 
abierta recientemente desde aquella has 
ta la carretera de Francia: tiene de su
perficie 2.450 pies cuadrados y ha sido 
tasado, á siete reales y medio el pié, en 
18.375 rs. 

Otro, número 2, contiguo al an te
rior, con fachada á dicha calle nueva, 
de 2.388 pies, á seis reales y medio, en 
15.522 r s . 

Otro, número 3, lindante al prece
dente, de 2.284 pies, también con fachada 
á dicha calle nueva, á seis reales el pié, 
en 13.704. 

Otro, número 4, con fachada á la 
misma calle nueva, frente á los dos 
precedentes, comprende 3.827 pies, tasa
do á cinco reales y tres cuartillos el pié, 
en 22.005 rs. 

Otro, número 5, con fachada á la 
repetida calle nueva, contiguo al anterior 
y frente al solar número 3, de 3.584 
pies, á cinco reales y tres cuartillos, en 
20.608 rs . 

Otro, número 6, con fachada á la 
calle de Alburquerque, lindante por el 
testero con el solar número 4, de 4.500 
pies, á cinco reales, en 22.500. 

Y otro, número 7, contiguo al pre
cedente, con fachada también á la calle 
de Alburquerque y lindante por el teste
ro con el solar número cinco, de 4.531 
pies, tasado á cinco reales, en 22.655. 

Para su remate, en el que no se ad
mitirán posturas inferiores á las respecti
vas tasaciones, se ha señalado el dia 22 
de Junio del corriente año, á la una y 
media de la tarde, en la audiencia de di

cho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
del ex-convento de las Salesas. 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 7 1 . - J o s é 
María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, l u e z d e 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita, llama y emplaza ádos señoras, cuyos 
nombres y domicilio se ignoran, que ha
llándose el dia 3 de Abril último en la 
carrera de San Jerónimo y sitio de las 
Cuatro calles, vieron á un joven t irar un 
reloj, cuya alhaja recogieron y entregaron 
á su dueño en el acto de estar este entre
gando á los guardias de Orden público al 
indicado joven, para que en término de 
seis dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar una declaración 
en causa criminal que se le sigue en el 
mismo por hurto, apercibidas que de n o 
verificarlo les parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Es 
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza á Nicolás Alon
so Méndez, para que comparezca en la 
sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
monasterio que fué de las Salesas, para 
hacerle saber la sentencia dictada por la 
Superioridad en causa contra él seguida 
por tener casa de juegos prohibidos y que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta, 
bajo apercibimiento. 

Madrid 22 de Mayo de 1871,-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se convoca, cita y 
emplaza á todos los acreedores al con
curso de D. Juan Bautista Pedro Anda-
mar para Junta general que tendrá efec
to el dia 22 de Junio próximo, y hora de 
las diez de su mañana, en el local de di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, apercibiéndose á los 
acreedores que se tomará acuerdo sobre 
las proposiciones de convenio que se pre
senten por el concursado ó contravinien-
te de la sindicatura con los interesados 
que se presenten, aunque no se reúnan 
las mayorías que dispone la ley. 

Madrid y Mayo 24 de 1871. - El Escri
bano, Marrodan. 

Juzgado de primera itistancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Yo el infrascrito Escribano doy fé 
que en el Juzgado de primera instancia 
de este partido y por mi Escribanía se 
han seguido autos á instancia de Luisa 
López Agulló, sobre que se la declare po
bre para litigar, en los cuales á su tiempo 



Viernes 26 de Mayo de 1871. 

recayó la sentencia, que copiada Ala letra 
dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 12 de Diciembre de 1870, 
el Sr . Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, se
gundo Juez municipal de la misma, y 
como tal Interino de primera instancia 
por ausencia con licencia del propietario, 
habiendo visto estos autos promovidos 
por Luisa López Agulló, de estado solte
ra , de e^ad de 32 años, vecina de Valde-
torres, sobre que se la declare pobre pa
ra litigar con Juan Manuel Portero, Be
nita Portero, Mateo Portero y Paulino 
Carralero, como esposo de Catalina Por 
tero, vecinos de LorancadeTajuña , áfin 
de reclamar los salarios que devengó co
m o criada en casa de Juan Portero, ve
cino que fué de Valdetorres: 

Resultando que los demandados no 
han comparecido, á pesar de haber sido 
citados en forma, por cuyo motivo se han 
entendido las actuaciones con los estra
dos del Tribunal, y que se ha citado y 
oído al Ministerio Fiscal: 

Resultando que dicha Luisa López 
Agulló ha justificado en su prueba que 
no tiene bienes, rentas ni pensión algu
na , hallándose atenida para ganar su sub
sistencia á lo que adquiere en los t raba
jo s propios de su sexo: 

Considerando qué se halla compren
dida en el núm. 1." del ar t . 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la mencionada Luisa 
López Agulló á los fines por la misma 
solicitados, expidiéndola á su tiempo el 
correspondiente testimonio. 

Publíquese esta sentencia en el B O L E -

T W O F I C I A L de la provincia conforme a 
lo determinado en el ar t . 1.190 de la ci
tada ley de Enjuicimiento civil. 

Asi por esta mi sentencia lo mando, 
pronuncio y firmo. — Joaquin Bailó y 
Roca. 

Publicación.— Publicada la anterior 
sentencia por el Sr. Dr. D. Joaquin Ba
iló y Roca, Juez interino de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares, por ausencia con licencia del 
propietario, estando celebrando audien
cia pública en ella hoy 12 de Diciembre 
de 1870. — Doy fé. —Gregorio Azaña. 

Es copia de la sentencia que se expre
sa. Y para que conste é insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, cumplien
do con lo mandado en providencia de este 
día, pongo el presente, que signo y firmo 
en Alcalá de Henares á 19 de Mayo de 
1871.—Gregorio Azaña. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Mayo de 1871. — Juan Manuel Romero. — 
El Escribano actuario, Hilario de la Rlva. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 

D. Justo García Rubio, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Juez municipal 
de esta villa y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y su partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se sigue cau
sa criminal de oficio contra José Pedro 
Alvarez Barceló y consortes por hur to 
de caballerías, en cuya causa, no háblen
se podido averiguar la procedencia de la 
yegua y macho cuyas señas se expresan 
á esta continuación y que fueron deteni
das, así como los procesados, el dia 3 de 
Julio del año próximo pasado, en el pa
rador de San Fernando de Madrid, se ha 
acordado publicar el presente, por el cual 
se cita á los personas que se crean con 
derecho á las mencionados semovientes, 
para que dentro del término de 30 dias 
acudan al relacionado Juzgado á usar del 
que se consideren asistidos, bajo aperci
bimiento de que trascurrido sin realizar
lo se acordará lo que corresponda y les pa
rará el perjucio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Ma
yo de 1871.—Justo García Rubio.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua tuerta, color castaño os 
curo, de siete cuartas de alzada, y un ma
cho, también castaño oscuro. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Ramos, ayudante que fué de la Casa-ga
lera de esta ciudad, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término preci 
so de nueve dias que por último término 
se le señala, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta y B O L E T Í N O F I 

CÍA! , «le la provincia, sé presente en este 
juzgado á prestar la declaración que está 
ordenada recibirle en la causa que se le 
sigue por no haber entregado 315 pese 
tas 72 céntimos al Estado; apercibido 
que trascurrido que sea dicho término 
6ln verificarlo se dará á la causa el curso 
que corresponda, parándole el perjuicio 
irme haya lugar. 

D . Feliciano Sanz Luciano, de Alcalá J 
de Henares, documentación Incompleta. 

D. Jerónimo Valdés y Olivares, de 
Aranjuez, indocumentada. 

D . Andrés Rosada, de Bustarviejo, 
documentación incompleta. 

D. Serafin Ruiz Galarreta, de la Ala
meda, indocumentada. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y demás efectos consiguientes. 

Barajas de Madrid 21 de Mayo de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Las cuentas municipales relativas al 
año económico de 1869 á 70 se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias, por si 
alguno quiere enterarse de ellas, según 
previene la ley. 

Ciempozuelos 22 de Mayo de 1871.— 
El Alcalde, Fernando Gutiérrez Rojo. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Rafael María Ruiz 
Castaño, Juez de primera instancia de 
Getafe y su partido, dictada en causa 
pendiente en el mismo por violación á 
Jacoba Ecija Alcántara, natural de Sal
merón, provincia de Guadalajara, y 
atropello á Salustiano Carriscajo, vecino 
de Madrid, de oficio barbero ambulante, 
se cita á dos testigos de honradez y probi
dad notorias que conozcan á los denun
ciantes, Jacoba y Salustiano* que no han 
podido ser habidos, para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan en este 
Juzgado á abonar el derecho de los r e 
feridos. 

Getafe 22 de Mayo de 1871. - E l Juez 
de primera instancia, Ruiz Castaño.—El 
Escribano, Manuel Piniella. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
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Alcaidía popular de Barajas de Madrid. 

P o r consecuencia del anuncio inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del 18 de Abril último, se han presenta
do solicitudes aspirando á la Secretaria 
vacante de este Ayuntamiento por el or
den que se expresan, á saber: 

D. Juan San Martin Esteban, vecino 
de esta villa, documentada. 

Alcaldía popular de Chamartin y Tetuan. 

En los dias 1, 2, 3, 4 y 5 de Junio pró
ximo, de diez á una y media en Chamar
tin, Casa Consistorial, y de dos en adelan
te en Tetuan, casa del recaudador D . Ma
nuel Chansal, tendrá lugar la recaudación 
del cuarto trimestre del repartimiento ge 
neral establecido en esta localidad para cu
brir el déficit del presupuesto de la mis
ma del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, y con el fin de 
que concurran en dichos dias á satisfacer 
las cuotas que les han correspondido, 
así como los descubiertos en que se 
hallan de los tres trimestres anteriores, 
debiendo prevenirles que de no verifica-
carlo se procederá contra los morosos en 
la forma que deternina la instrucción de 
3 de Diciembre de 1800. 

Chamartin y Tetuan 20 de Mayo de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Antonio Piquer. 

de Nicomedes y Juana, vecinos estos j 
natural aquel de esta villa, quien en el 
sorteo celebrado en la misma para el 
remplazo del año actual obtuvo el nume» 
ro 2, á fin de que en el término más bre
ve se presente en esta Alcaldía para ser 
filiado y tallado, toda vez que por su au
sencia no pudo serlo el domingo 14 del 
actual, apercibido de que en otro caso se 
procederá contra él en la forma que ha . 
ya lugar. 

Loeches 20 de Mayo de 1871. - E l Al
calde constitucional, Francisco Javier 
Tor res . 

Alcaldía popular de Torrelodones. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de este pueblo para la derrama de 
la contribución territorial del año próxi
mo de 1871 á 1872 se halla formado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, para 
que los interesados se enteren y hagan 
las reclamaciones que crean convenien
tes; advirtiéndoles que pasado dicho pla
zo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Torrelodones 20 de Mayo de 1871.» 
El Alcalde popular, Anastasio Rubio. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

D. Manuel Pérez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento popular de Fuenlabrada. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al mozo núm. 11 del sorteo de este pue
blo, Saturnino Escolar y Herrero, natural 
del mismo y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en estas Casas Con
sistoriales á ser tallado y alegar si tuvie
re alguna exención, ya que no ha compa
recido en el acto de declaración de solda
dos; pues si lo hiciere será oido, y en caso 
contrario se procederá con arreglo á la 
ley, pudiendo pararle perjuicio si le alcan
zase la responsabilidad para cubrir el cupo 
que al pueblo fuese señalado; entendién
dose que ha de verificar dicha presenta
ción antes del dia que se designe para la 
entrega en caja de los mismos. 

Fuenlabrada 20 de Mayo de 187i.*¿»' 
Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de Valdepiélagos. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda formar el apéndice de hs alzas 
y bajas que ha de servir de base para el 
repartimiento á la contribución territorial 
del año económico de 1871 á 72, es necesa
rio que los hacendados forasteros presen
ten las correspondientes relaciones en el 
término de 15 dias, y pasado dicho plazo 
sin verificarlo se les cargará por los pro
ductos líquidos que tienen en el presen
te año. 

Valdepiélagos y Mayo 22 de 1871 . -
El Alcalde popular, Leoncio Gil. 

Alcaldía popular de Almanta. 
D. José Milán Blas, Alcalde popular de 

esta ciudad. 
Hago saber que ignorándose quién 

sea el dueño del solar ó callejón que exis
te entre el templo parroquial y la casa 
grande del Conde de Sirat, por virtud 
del presente se l lama á los que se crean 
con derecho á él para que en el término 
de cuatro meses, á contar desde que apa
rezca anunciado, se presenten á deducir 
las acciones que proceden, al tenor de la 
ley 7. ' , t í t . 19, libro 3.° de la Novísima 
Recopilación, hoy vigente en la materia; 
en la inteligencia que pasado el término 
que se indica no serán oidos. 

Almansa 15 de Mayo de 1871.-José 
Milán. 

Alcaldía popular de loeches. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Ignacio Plana é Hidalgo, lujo 

Alcaldía popular de Benavides. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano titular de Beneficencia del Ayun
tamiento de Benavides por no haber acep
tado el que fué elegido en ü del mes pró
ximo pasado: su dotación 750 pesetas 
anuales y casa para vivir, con obligación 
de asistir de 70 á 80 familias pobres de 
este Municipio. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento en el .término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio. 

Benavides 9 de Mayo de 1871 - —El 
Alcalde, Antonio Pérez. 

MADRID.—1871. 
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